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RELACION SUMARIA DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL CONSEJO DE SEGURTilAD Y LA ETAPA 

ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

De conformidad con el artículo ll del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de los seruntos que 8% hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
figura en los docwnentoe Si'23370 y Corr.1, de 9 de enero de 1992, 
6/2337O/Add.l, de 17 de enero de 1992 y S/23370/Add.3, de 7 de febrero de 1992. 

Durente la semana que termirtó eI 29 Be febrero de 1992, el Consejo da 
Seguridad tomó medidas respecto de 108 temas $iguientosr 

(viaaf~e Pos tiiocumento8 $17382, E,‘pSt34, S/8301, 

fBll0/h&t. 1, 
.%3, s~lllsB/ 
0 31, s/11503/ 
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La resolución 744 (1992) dice así: 

Hsbiendo la solicitud de admisión como Miembro de laa 
Naciones Unidas presentada por la República de San Marino (S/23619), 

BB.QJS&. a la Asamblea General que admita a la República de 
San Marino como Miembro de las Naciones Unidas. 

Con arreglo a la recomendación que figura en el párrafo 3 del informe del 
Comité de Admisión de Nuevos Miembros y a fin de presentar su recometdación a 
la Asamblea General en la continuación de su cuadragésimo sexto período de 
sssiones, 01 Consejo de Seguridad decidió dejar de lado los plazos fijados en 
el penúltimo párrafo del artículo 60 de su reg1ament.o provisional. 

El Presidente señnló que comunicaría de inmediato al Secretario General 
la decisión del Consejo de Seguridad por la que 88 recomendaba la admisión 
como Miembro de las Naciones Unidas de la República de San Marioo, para su 
tranamirióa 8 la Astilea General con arreglo a lo dispuesto por el 
artículo 60 del reglamento provisional del Consejo. 

El Presidente formuló despu& la declaración aiguienta, en nombre de loa 
mfembroe del Conrejo de Seguridad (W23640)t 

“$1 Coarejo de Iegurfdard acabo de recomendar 16 m&~ir~¿n de Is 

Re~úblfca de #ha Marino coetc Xfembro de los Wscioner Unfdw. CoastPttty6 
para mí tuta grm sstírfseei&n felicitar, ea taombrs de 108 miembros del 
Cone0jo, e 10 Repúblfca de $8~ Macho en e6trp felia 8 hirt&rice ocsrtbn. 
tlos covlaoe+ 6specfelawate observar erte auov6 fortol6wímfsnto del 
prfrsei-pia $8 la uivercalidti. 
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El Consejo de Seguridad procedió después a vota- sobre el proyecto de 
resolucióu S/23651 y lo aprobó por unanimidad como resolución 745 (1992). 

La resolución 745 (1992) dice así: 

uira sus resoluciones 668 (1990), de 20 de septiembre 
de 1990, 717 (1991), de 16 de octubre de 1991, 718 (1991), de 31 de 
octubre de 1991, y 728 (1992), da 8 de enero de 1992, 

s también su pleno apoyo a los acuerdos concertados en 
París el 23 de octubre de 1991 (S/23177, anexo), 

Tomando notp del informe del Secretario General de 19 de febrero de 
1992 (S/23613), presentado de conformidad con la resolución 718 (1991), 

Deseoso de contribuir al restablecimiento y  el mantenimiento de la 
par en Cahiboya, al fomento de la reconciliación nacional, a la protección 
de los derechos humanos fundamentales y a la garantía del derecho a la 
libre determinación del pueblo camboyano mediante la rtmliaaeión de 
elecciones libres e fmparciafes, 

de que las elecciones librcda e fmgarcialer son esenciales 
para lograr una roluci¿n justa y duradera def coat?iicto de Camboy8, que 
contribuir8 al logro de 2a pas y 2a segurida% regioea e 
iatsrnaclonr2tw, 

de lar bqfc5 historia recient.6 de C ys y %sei%f%o 5 
00 2%S litieas y prictieas do2 para 
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3. Qw que es esencial que se celebren elecciones en Camboya a 
más tardar en mayo de 1993, tal como se recomienda en el párrafo 38 del 
informe del Secretorio General (S/23613)1 

4. E&$@ al Secretario General que despliegue la APROYUI a la mayor 
brevedad posible en cumplimiento de la decisión mencionada, exhorta a que 
el despliegue y la ejecución ulterior del plan del Secretario General se 
realicen de la manera más eficiente y económica posible e invita al 
Secretario General a qua, a tal fin, mantenga bajo constante supervisión 
la operación, teniendo presentes los objetivos fundamentales de los 
acuerdos; 

5. m al Consejo Nacional Supremo de Camboya a que cumpla las 
responsabilidades especiales que le corresponden en virtud de los 
acuerdos; 

, 
6. &- a to%as las partes interesadas a que rnspetan 

escrupulosamente los términos de los acuerdos, cooperen olenamente con In 
APROMJC en el cumplimiento %e %u mandato y adopten todas las medidas 
necesarias para garantizar la protección y la seguridad de todo el 
personal de lao Naciones Uni%asJ 

7. al Consejo Nacional Gugremo y a todos loo 
camboyanos a queIr en nombre bel país hu$spe%, presten to%a la erristssncta 
y coaceâan todae las facilfaa%ee que gean necesarias a la APROKUC? 

/ .*. 
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. 
Laaituacion entre el Iraa v UifhUi (véanse los documentos S/21100/Add.30, 
S/21lOO/Add.31, S/21100/Add.32, S/ZllOO/Add.33, S/21100/Add.36, 
S/21100/Add.37, S/21100/Add.38, S/21100/Add.42, S1211001Add.43, 
S/2llOO/Add.47, S/ZZllO/Add.S, S;22110/Add,7. S/221lO/Add,0, S/22110/Add.Q, 
S/221lO/Add.13. S/ZZllO/Add.14, S/22110/Add.17, S/22110/Add.20, 
S/22110/Adt1.24, S/22llO/Adä.25, S/22110/Add.32, S1221101Add.37 y 
S/ZZllO/Add.40) 

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en 8u 3050a. sesión, 
?obtada el 24 de febrero de 1992, cqnformpl al entendimiento a que había 

llegado en sus consultas previao, y tuvo ante sí el texto de una nota de fecha 

26 de febrero de 1992 del Secretario General, por la que se transmitía una 
c.:.rta y un documento adjunto, de fecha 25 de febrero de 1992- dirigidos al 
Secretario C3neral por el Presidente Ejecutivo de la Comisión Especial 
establrcida en vir,&.ud de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad 
(S/23643), una vea terminada la misión de este último al Iraq. 

El Presidente señaló que, tras consultas celebradas entre los miembros 
del Consejo de Seguridad, se -a había autorizado a hacer la declaración 
siguienta (S/236&) en flombre del Consejo: 

"Los miembros del Consejo de Seguridad sxpresan su agradecimiento al 
Seuretsrfo General por el informe que preeeató al Concejo 01 27 de 
Cebrtsro 86 1992 (W23643). en el que ttanafmitía 10% resulta%os de la 
mieich especial que había envhdc al Iraq de cenforaidad con la 
BocSaracibn %etl Pteoidente del Conosjo de 19 de febrero de 1992 
(W23009). Lo5 rtembroe del Consejo aprueban pfenanbsnte la6 conclusione8 
d6 la misión especial que ffguran 8x3 el fnfo 50 particular Ir 
r tiva a qus el Iraq no esti dirpuestc r coevérrfr fncondicional at8 8L1 
C fis con tcdar mu8 s&ligacfones eontraí&m 8x3 virttub 638 lar 
t8roluefoaee 689 (199á)r 909 (1991) y 91s (1991). 
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Iraq, 01 equipo relacionado con los misiles balísticos que debía 
destruirse seqb la Comisión Espacial, Los miembros del Coasejo 
reafirman que corresponde únicamente a la Comisión Especial determinar 
cuiïes son los elementos que deben destruirse en virtud del párrafo 9 de 
la resolución 667 (í.991). Por consiguienlal la carta de fecha 26 de 
febrero de 1992 dirigida al Presidente Ejecutivo de la Coarisión Especial 
por el Gobierno del Iraq es inaceptable. La aeqativa del Iraq h aplicar 
has determinaciones de la Comisión Espwcial constituye una nueva 
violacih aateria~ de las disposiciones pertiaentes de la resolución 
687 (í991). 

Los miembros del Consejo migan que el Iraq cumpla inmediatamente 
todas sus obligaciones con arreglo a lc resolución 667 (1991) y demás 
resoluciones posteriores del Consejo sobre el Iraq. Xxigen asimismo al 
Gobierno de‘ Iraq que comu.;$que directamente y sin derrota al Consejo que 
reconoce fxmal e incondicionalmente que ha convenido en aceptar y 
cumplir las obligaciones mencionadaa, incluida l rpecíficameato la de 
acatar la cleterminacib de la Coa\isi¿n Especial que exige la destrucción 
del equipo relacionado con los misiles balísticos. Los miembros del 
Conaejo subraya9 que el Iraq debe ser bien consciersto de las grave8 
ctmseeuetwies que acarrearía le contiouaci6a de lar violacfo~er 
materiales de la reroluchh 687 (1991). 

Los aieabros del Consejo tosan sota de que una delegaai¿n del 
eut& dirgueatrr a viajar a l?ueve York ta8 groato aama 86 la invite h 

Iraq 

ello. Lar rieabtor del Cowejo han pedido a su Preridenk qw invito a 
es l lylaeí8n a viajar a ?‘Jsva York sin fa. 
ai 

tn owlquiet cmo, 108 
fOI 

ds 
ael coasejo ue pr3p9wn aonti M-11 d+ eae& aw#ti&, & 

tar&ar ea 18 aemma que Q a8d el 9 de marlo da 1992.=’ 


